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de Facultativo Especialista en Ayudante de Tocoginecología en
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del Instituto Social de la Marina, una vez comprobado el cum-
plimiento de los requisitos de los aspirantes que han superado
la fase de selección, se declara en situación de expectativa de
destino a los aspirantes que han superado esta fase y que figuran
como Anexo a esta Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

Ayudante de Tocoginecología

DNI Apellidos y nombre

36.057.709 Broullon Molanes, José Román.

3664 ORDEN TAS/487/2004, de 6 de febrero, por la que
se declara en situación de expectativa de destino a
los aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
de personal estatuario, para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista en Ginecología,
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Social de la Marina.

De conformidad con lo establecido en la base undécima de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista en Ginecología en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina, una vez comprobado el cumplimiento de los requi-

sitos de los aspirantes que han superado la fase de selección,
se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que han superado esta fase y que figuran como Anexo a esta
Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

Ginecología

DNI Apellidos y nombre

10.836.594 Hidalgo López, José Tadeo.

3665 ORDEN TAS/488/2004, de 6 de febrero, por la que
se declara en situación de expectativa de destino a
los aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
de personal estatuario, para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista en Neuropsiquia-
tría, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Social de la Marina.

De conformidad con lo establecido en la base undécima de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista en Neuropsiquiatría en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto Social
de la Marina, una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos de los aspirantes que han superado la fase de selección,
se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes
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que han superado esta fase y que figuran como Anexo a esta
Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

Neuropsiquiatría

DNI Apellidos y nombre

31.245.573 Ortega Boza, Fernando.
7.750.134 Civieta Rojas, Javier.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3666 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004, de la Comi-
sión Permanente de Selección, por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes que han
superado la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso, por acceso libre, al Cuerpo de Gestión
de Sistemas e Informática de la Administración del
Estado.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por acceso libre, al Cuerpo de Gestión de Sistemas e

Informática de la Administración del Estado, convocadas por
Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 21 de abril
de 2003 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y de conformidad
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:
Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aspirantes por

acceso general que han superado la fase de oposición de las refe-
ridas pruebas selectivas, por orden de puntuación obtenida en
función de la suma de puntuaciones alcanzadas en los ejercicios
de la fase de oposición y elevarlas a la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en
base común 13.2 de la Orden de convocatoria. Esta relación apa-
rece como anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en la Oficina del Registro de la Dirección
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.o 50,
de Madrid), o en las oficinas de Registro propias o concertadas
con la Administración General del Estado y sus Organismos Públi-
cos, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la citada relación definitiva
en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Diplomado Universi-

tario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.
Los aspirantes aprobados compulsarán las copias de los docu-

mentos originales ante las Oficinas de Registro donde se presenten
los mismos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
presentar fotocopia compulsada de la credencial que acredite su
homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) En el caso de que no posean la nacionalidad española,
además de la declaración jurada o promesa a que se refiere el
apartado c) anterior, declaración jurada o promesa de no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

e) Asimismo, los aspirantes extranjeros que no residan en
España, deberán presentar fotocopia compulsada del resguardo
de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso
de que no la hubiesen tenido que aportar en el momento de pre-
sentar la solicitud de participación.

f) En el caso de personal laboral o funcionario, certificación
del Registro Central de Personal, o del Ministerio u organismo
del que dependieran, que acredite la condición de personal laboral
o funcionario y demás circunstancias que consten en su expediente
personal, quedando exentos de justificar documentalmente las
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento. Asimismo, deberán formular opción por la
percepción de la remuneración que deseen percibir durante su
condición de funcionarios en prácticas.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor
debidamente acreditados, no presentaren la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base común 7 y en la norma específica 2
(Anexo XI) de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcio-
narios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

Tercero.—La realización del curso selectivo, previsto en la nor-
ma específica 4.2 (Anexo XI) de la convocatoria, dará comienzo
el día 18 de mayo de 2004, a las diez horas, en la sede del Instituto
Nacional de Administración Pública (calle Atocha, número 106.
Madrid).

La petición de destinos deberá efectuarse durante la realización
del curso selectivo, previa oferta de los mismos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante la Directora General de la Función Pública en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2004.—El Presidente, Miguel Vidal
Ragout.


